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 Los Centros Escolares que quieran participar en los Juegos Escolares de Ajedrez deben enviar 

las inscripciones de equipos antes de las 14.00 horas del jueves 8 de enero de 2025. 

- Deberán enviar la hoja de inscripción, que está disponible en la web del Ayuntamiento 
www.aytoburgos.es/deportes  en la sección de Juegos Escolares. 

- Es obligatorio que los participantes estén dados previamente de alta en la aplicación DEBA. 

- Se enviará a la dirección de correo electrónico juegosescolares@aytoburgos.es (y en copia a 

dbajedrez@gmail.com). 

 La competición dará comienzo el sábado 10 de enero de 2026 en la sala de Ajedrez 

Polideportivo LAVADEROS a las 17.00 horas (mismo horario resto de jornadas). Calendario: 

- Fase Individual: del sábado 10 de enero al sábado 28 de febrero (excepto sábado 14 de febrero). 
- Fase de Equipos: del sábado 7 de marzo al sábado 14 de marzo. 

Únicamente podrán acceder a la sala escolares, monitores y personas de la organización. 

Normas de juego (para consultas sobre normas de juego, en dbajedrez@gmail.com). 

Existirán dos fases por cada categoría: Fase Individual y Fase de Equipos. 

1-Fase Individual (7 jornadas):  

a) Los jugadores participarán en un torneo individual disputado mediante Sistema Suizo, 

optando cada uno a la Clasificación Individual. Ningún jugador es eliminado en esta Fase. 

b) En cada ronda, los jugadores disputarán 2 partidas contra el mismo oponente alternando 

colores (blancas-negras). Podrán enfrentarse entre sí jugadores del mismo Centro Escolar.  

c) Clasificación para Fase de Equipos: 

c.1) Aunque se juega de forma individual, los jugadores del mismo Centro Escolar 

también conforman un equipo propio, sin número mínimo ni máximo de miembros. No 

obstante, se podrán formar varios equipos del mismo Centro Escolar (‘A’, ‘B’, ‘C’, etc.) 

con la condición de que cada uno deberá tener un mínimo de 4 miembros. 

c.2) Se contabilizarán los puntos de los 4 mejores jugadores del equipo. Se 

clasificarán los 4 equipos que más puntos hayan obtenido, siempre que en ellos haya al 

menos 3 jugadores que hayan participado en al menos el 50% de las rondas.  

c.3) Si 2 equipos del mismo Centro Escolar se clasifican, podrán disputar por 

separado la siguiente Fase y no ocuparán plaza adicional clasificatoria, la cual se otorga al 

siguiente equipo de la clasificación (se amplía el número de equipos clasificados).   

d) En una de las jornadas se disputará un torneo individual de Ritmo ‘Relámpago’, 

únicamente valedero para Clasificación Individual (se anunciará al comenzar la competición).  

2-Fase Equipos (2 jornadas):  

a) Se disputará entre los equipos clasificados a 4 tableros. Los 3 primeros tableros 

puntuarán para el encuentro y el cuarto tablero contará, junto con el resto, para los desempates. En 

la alineación de los equipos se tendrá en cuenta el orden de la clasificación de la Fase Individual.  

b) La puntuación será por resultado del equipo: 2 puntos por victoria, 1 punto por empate y 

0 la derrota. En caso de empate se tendrá en cuenta el número de partidas ganadas por el equipo 

durante la Fase, seguido por el resultado particular entre los equipos empatados. 


